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a la señalización marítima, cuya gestión se atribuye

a cada Autoridad Portuaria, de acuerdo con el

siguiente procedimiento:

a) Elaboración por la Autoridad Portuaria de la

valoración de terrenos y aguas del puerto que deberá

incluir, entre los antecedentes y estudios necesa-

rios, una memoria económica financiera.

b) Información pública durante un plazo no inferior

a 20 días, que será anunciada en el boletín oficial de

la comunidad autónoma respectiva.

c) Remisión de expediente a Puertos del Estado,

quien solicitará informe del Ministerio de Hacienda,

que deberá ser emitido en un plazo no superior a un

mes.

d) Emisión de informe por Puertos del Estado, que

lo elevará, junto al expediente, al Ministerio de

Fomento.

La orden de aprobación de la correspondiente

valoración será publicada en el "Boletín Oficial del

Estado". Los valores contenidos en la orden no serán

susceptibles de recurso autónomo, sin perjuicio de

los que procedan contra la notificación individual

conjunta de dicho valor y de la nueva cuantía de la

tasa a los concesionados y titulares de autorizacio-

nes.

Habiéndose elaborado por esta Autoridad Portua-

ria una "PROPUESTA DE VALORACIÓN DE TE-

RRENOS Y AGUAS DEL PUERTO DE MELILLA",

que ha sido aprobada por el Consejo de Administra-

ción, de conformidad con lo previsto en el precepto

trascrito y artículo 86 y demás preceptos aplicables

de la Ley 30/92, de 26 de diciembre, de Régimen

Jurídico de las

Administraciones públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se abre el trámite de INFOR-

MACIÓN PÚBLICA, para que puedan alegar cuanto

le convenga a sus derechos o intereses legítimos,

todo ello en el plazo de veinte días, a cuyo efecto

podrá acceder al contenido del expediente deposita-

do en las dependencias administrativas de la Auto-

ridad Portuaria de Melilla.

Melilla a 23 de noviembre de 2005.

El Secretario. JoséManuel Noguerol Abián.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

2257. Número acta, AIEX-185/05, F. acta, 31/
10/05, Nombre sujeto responsable, Network Sport
S.L., NIF/NIE/CIF, B-61430930, Domicilio, C/.
Severo Ochoa n.º 3 Melilla, Importe, 6022,74 €,
Materia, Extranjeros.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá
n° 8, 1º de Melilla. Se advierte a la empresa que
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente
al de notificación de la presente Acta, acompaña-
do de la prueba que estime pertinente, dirigido al
órgano competente para instruir el expediente
sancionador, Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Melilla, sita en la
calle Pablo Vallescá núm. 8, 1º izqda., de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 134.5 y 6 del Reglamen-
to de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social,
reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre.

En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones, continuará la tramitación del procedi-
miento hasta dictar la Resolución que corresponda
(art. 134.7 del anteriormente citado Reglamento).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del P AC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.


